


PRESENTACIÓN 

B Diplomado Nueva Ley General de Contrataciones Públicas, 
arbitraje y JPRD 

La entrada en vigencia de la Nueva Ley General de Contrataciones Públicas (Ley 32069) 
marca un antes y un después. Este diplomado está diseñado para que no solo te 
actualices, sino para que lideres. Aprenderás, desde un enfoque teórico y práctico, a 
dominar las nuevas reglas, el arbitraje y las JPRD, dándote la ventaja competitiva y 
definitiva para sobresalir tanto en el sector público como en el privado. 
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Al finalizar el 
diplomado los 
participantes 
podrán: 

J!l Dirigido a: 

Aplicar lo nuevo normativo en escenarios reales poro asegurar uno 
correcto interpretación y el cumplimiento estratégico de la ley en cada 
proceso de contratación. 

Aprender el correcto uso de los herramientas fundamentales poro lo 
gestión y control de los recursos públicos y los procesos de 
contratación pública en el Perú . 

Aprender o reafirmar sus conocimientos respecto de los foses que 
conlleva uno contratación público, manteniéndose a lo vanguardia de 
las mismos. 

Aprender o identificar ventajas y riesgos dentro de coda propuesto 
poro contratar con el Estado. 

e Funcionarios y servidores públicos 

e Personal de compras y adquisiciones 

e Personal de á reas de log!stica, 
planeamiento, administración y 
presupuesto 

e Profesionales del derecho 

e Ingenieros 

e Arquitectos 

e Consultores 

e Auditores 

e Proveedores de servicios 

e Demás profesionales especializados 
en contrataciones públicas 

e Personas interesadas en adquirir 
conocimientos actualizados sobre la 
Ley32069 



TEMARIO 

1 
1 SESIONES 

~ 

CONTENIDO TEMATICO 

Sesión 1: Introducción a las contrataciones públicas 
- Principios que rigen los nuevos controtociones 
- Morco legal del sistema de abastecimiento en el Perú 
- Entidades involucrados en los contrataciones 

públicos 

Sesión 2: Introducción a las herramientas para la 
gestión y control de recursos públicos y procesos de 
contratación con el estado 
- RNP 
- SIGA 
- PLA DICOP/SEACE 
- PERÚ COMPRAS 

sesión 3: Impedimentos para contratar con el Estado 
- concepto y finalidad 
- Sujetos impedidos de contra tar 
- Impedimentos por vínculo familiar 
- Impedimentos por antecedentes o sanciones 
- Impedimentos durante el procedimiento de 

selección 

Sesión 4: Actuaciones preparatorias 1 
- Cuadro m ultionuol de necesidades 
- Segm entación y elaboración de requerimientos 
- Aplicación del valor por dinero al momento de 

elaborar el requerimiento 

Sesión 5: Actuaciones preparatorias 11 
- Estrategia de contratación 
- Interacción con el mercado 
- Cuantío de lo contratación poro bienes, servicios y 

obras 

sesión 6: Actuaciones preparatorias 111 
- Expediente de contratación 
- Elaboración de bases (sistema de entrego y 

modalidades de pago) 
Evaluadores (comprador público, oficial de compro, 
comité y/o jurado) 

Sesión 7: Fase de selección 1 
- Procedimientos de selección competitivos y no 

com petitivos 
Etapas de los procesos de selección 

- Declaratorio de desierto y cancelación del 
procedimiento 

Sesión 8: Fase de selección 11 
- Evaluación de ofertas y criterios de adjudicación 
- Elevación de observaciones 
- Otorgamiento de lo bueno pro 

Sesión 9: Fase de selección 111 
- Apelación al otorgamiento de lo bueno pro. 
- Suspensión del proceso de selección 
- Nulidad del procedimiento de selección. 
- Acción contencioso administrativo contra lo 

resolución que resuelve lo apelación 

Sesión 10: Ejecución de contratos con el Estado 1 

- Requisitos poro el perfeccionamiento del contrato 
- Tipos de garantías y excepción de garantías Vigencias y 

plazos de ejecución 

Sesión 11: Ejecución de contratos con el Estado 11 
- Modificación del contrato 
- Nulidad, penalidades y resolución contractual 
- Conform idad, pago y culminación del contrato 

sesión 12: contratación de obras y consultoría de obras 1 
- Disposiciones especiales en los actuaciones 

preparatorios, lo selección y su ejecución contractual 
- Ampliaciones, reducciones y adicionales de obro 

sesión 13: contratación de obras y consultoría de obras 11 
- Ejecución rópido (fost trock) 
- Propuestos de cam bio de ingeniería de valor (PCIV) 
- Metodolog!o BIM 
- Gestión de riesgos en obras y consultorías de obras 

Sesión 14: Contratación de obras y consultoría de obras 111 
- Vicios ocultos en lo ejecución de obras 
- Resolución de Contrato de Obro 
- Liquidación de obras y consultorías de obro 

Sesión 15: Régimen sancionador del Tribunal de 
contrataciones del Estado 
- Procedimiento sancionador o cargo del Tribunal de 

contrataciones del Estado 
- Responsabilidad administrativo de proveedores y/o 

contra tistas 
- Atenuantes y eximentes de responsabilidad 
- Prescripción y caducidad 

Sesión 16: Arbitraje 1 
- Naturaleza jurídico 
- Clóusulos arbitrales 
- Requisitos poro ser órbitro 

Clase Magistral: Buenas próctícas en el arbitraje 

Sesión 17: Arbitraje 11 
- Tipos de arb itraje (institucional y od hoc) y arbitraje de 

emergencia 
- Actuaciones arbitra les, m edidos cautelares en el 

arbitraje (designación de órbitro) 

Sesión 18: Arbitraje 111 
- Presentación de lo solicitud 
- Contestación de lo solicitud 
- Desarrollo de lo audiencia 
- Emisión de decisiones 

Sesión 19: Arbitraje IV 
- Estructuro del laudo Motivación 
- Tipos de laudo (laudo parcial, definitivo) 
- Actuaciones post laudo y laudo complementario 
- Ejecución del laudo 
- Proceso de anulación y causales de anulación 



TEMARIO 

Sesión 20: Junta de prevención y resolución de 
disputas! 
- Definición 
- Modalidades 
- Beneficias y ventajas 
- Supuestas de aplicación 
- Honorarios y gastos de la JPRD 

Sesión 21: Junta de prevención y resolución de 
disputas 11 
- Facultades y obligaciones. 
- Requisitos poro ejercer como adjudicador y 

condiciones poro la conformación de una JPRD 

Sesión 22: Junta de prevención y resolución de 
disputas 111 
- Presentación de la solicitud 
- Contestación de la solicitud 
- Desarrollo de lo audiencia 
- Emisión de decisiones 
- ASpectos complementarios 

Sesión 23: Junta de prevención y resolución de 
disputas IV 
- Mérito ejecutivo de la decisión de la JPRD 
- Impugnación y sometimiento de los decisiones de lo 

JPRO a arbitraje 

Sesión 24: Requisitos para resolver controversias en 
contrataciones públicas 
- Requisitos poro ser centro de arbitraje, JPRD y centro 

de conciliación 

Sesión 25: Taller práctico 
- cosos prócticos en Arbitraje y JPRD 

e Plana 
~ docente 

Sesión 26: Otros medios de solución de controversias 
- Medios de solución de controversias en contratos 

estóndor de ingeniería y construcción 
- Conciliación 

Sesión 27: Sostenibilidad ambiental, económica y 
social en las contrataciones públicas 
- Bonificación por MYPE. 
- ISO 9001 
- ISO 37001 
- ISO 14001 

Sesión 28: Contratos estandarizados 
- Contratos FIDIC 
- Contratos NEC 

Sesión 29: Gestión de riesgos en las contrataciones 
públicas 
- Identificación de riesgos en contrataciones públicas 
- Estrategias poro mitigar riesgos contractuales 
- seguros y garantías en contratos can el Estado 

Sesión 30: Ética y transparencia en contrataciones 
públicas 
- La ética en las contrataciones can el Estado 
- Principios y deberes éticos del servidor público 
- Prevención de actos de corrupción en contrataciones 

públicas 
- Normativa COSO frente al fraude 
- Fiscalización y rendición de cuentos en 

contrataciones con el Estado 

Sesión 31: control gubernamental en las 
contrataciones públicas 
- Control posterior y simultaneo en los contrataciones 

públicas 
- Responsabilidad civil, penal y administrativa 

El presente programa académico ha sido creado a detalle, teniendo como consigna 
siempre ofrecer lo mejor para nuestro público objetivo, en ese sentido convocamos a 
especilaistas en el ámbito de las contrataciones públicas, a efectos de que sean parte 
de la familia LP y puedan exteriorizar todos los conocimientos que esta Nueva Ley de 
Contrataciones Públicas nos ofrece. 

Para nuestro Diplomado 
en Nueva Ley General de Contrataciones Públicas, 
arbitraje y JPRD, contamos con la participación de 

ponentes reconocidos a nivel nacional, todos con un 
amplio perfil profesional y con muchos años de 

experiencia dentro de las contrataciones públicas. 



• ~ Plana 
docente 

Fernando 
Cantuarias 
Salaverry 

Peter 
Palomino 
Figueroa 

Carlos Mariano 
Rivera 
Rojas 

Anthony 
Moreno Reaño 

Le~li 
AgUIIar 
Ventura 

Paola 
Navia 

Miranda 

~ -
lng. Víctor 

AndréAriza 
Flores 

Héctor 
lnga Aliaga 

Jorge Luis 
Herrera 
Guerra 

Edgar 
Zúffi~a 
Moran 

lván Alexander 
Casiano 

Lossio 

Luis 
Velásquez 

Vare la 

Maria Luisa Carlos 

Laura 
Gutiérrez 
Gonzáles 

Claudia 
LauBuendia 

Hu~o 
ValleJOS 

Campbell 

Javier 
Ramírez 

Saldarriaga 

Ramón 
Huapaya 

Tapia 

Alfredo 
Soria Aguilar 

• Roy 
Alvarez 

Chuquillanqui 

ltalo Deii'Erba 
ugolini 

Marco 
Martínez 
Zamora 

Cáceres Bellido Alvarez Solis 
Lupelsabel 
Bancayán 
Calderón 

•Lo institución se reservo el derecho de modificar lo plano docente por rozones de fuerzo mayor o 
por cambios en la disponibilidad de los docentes. 









DURACIÓN Y HORARIO 

Duración 
Mart es y JUeves Sóbodos 

384 
horas '-CtiVQS 
(24 crédotos) 

7:00a 
10:00 p. m . 

9 :00a. m . 
a 12m. 

Inicio Fin 

11 22 
AG02026 OCT 2026 

El presente diplomado cuento con 31 sesiones 
y uno conferencio magistral en vivo. 
Incluye un taller de tres sesiones de preparación 
poro el examen de certificación OECE. 

•tos claS<IS quedatón gro bOdas en la plataforma virtual. 

ERTIFICACIÓN 

lo inscripción en el diplomado da derecho o un diploma (previo aprobación) emitido 
por lo Facultad de Derecho y Ciencias Políticos de lo Universidad Nocional Hermilio 
Voldizán y LP válido paro cualquier convocatorio público o privada a nivel nacional con 
un valor de 384 horas lectivos (24 créditos). 

Diploma 
1 onal 

Ilustre Colegio 
de Abogados 

Pasión por el 
DERECHO 

Los personas inscritos podrán optar 
par un segundo diploma firmado par 

un Colegio de Abogados, siempre que 
añadan el pago de 35 soles por gastos 
administrativos. Válido poro cualquier 
convocatorio público o privado o nivel 

nacional con un valor de 384 horas 
lectivas (24 créditos). 

Disponible hasta el ll de octubre 2026. 



INVERSIÓN 

MATRÍCULA 

PÚBLICO GENERAL 
(UNA SOLA CUOTA HASTA EL 3 DE AGO) 

PAGO EN TRES PARTES (HASTA EL 3 DE AGO) 

Primera cuota: S/1,000 hasta el 3 de agosto 
Segunda cuota: S/800 soles hasta ell de setiembre 
Tercera cuota: S/600 soles hasta ell de octubre 

TARIFA CORPORATIVA (DE 3 A MÁS) 

PAGO COMPLETO (UNA SOLA CUOTA) 

PAGO EN TRES PARTES (HASTA EL 3 DE AGO) 

Primera cuota: S/1,000 hasta ol 3 de agosto 
Segunda cuota: S/800 soles hasta ell de setiembre 
Tercera cuot a: S/500 soles hasta ell de octubre 

ALUMNOS LP* 

PAGO COMPLETO (UNA SOLA CUOTA) 

PAGO EN TRES PARTES (HASTA EL 3 DE AGO) 

Primera cuot a: shooo hasta et 3 de agosto 
segunda cuota: S/700 soles hasta ell de setiemb<e 
Terura cuota: S/500 soles hasta ell de octub<e 

MONTO 

S/2.000.00 

S/2,400.00 

MONTO 

S/1,900.00 

S/2,300.00 

MONTO 

S/ 1.800.00 

S/2,200.00 

•son alumnos lP quienes se hayan motricukldo en cursos o diplomados en los últimos tres 
or.os. No incluye seminarios. congresos ni cursos gratuitos. 



MEDIOS DE PAGO 

~ 
Medios de pago 

Titular: Escuela de Derecho LP 

>BCP> 

BBVA 

lnterbank 

BCP Soles es 193- 70642051-0-05 
CCI 002-193-170642051005-10 

0011-0184-0200722061 
CCI 011-184-000200722061-95 

047-300404804- 2 
CCI003-047-003004048042-85 

Tarjeta de crédito 1 Titular: Elizabeth Rebeca Mayta lquise 

>- 8on<o 
~ / de lo Noci6n 04-123-070432 

, Scotiabank. 
700-8956513 
CCI 00931020700895651340 

Plin: +51 958 733 225 

• Atenciónn 
M lizada 

C n y Castro 
958 786 753 

.e·la Usca 
916 635 633 

virtual@lpderecho.pe 

Siguenosen: 

X @ctaf 
Ubícanos en: 
Av. Sánchez Carrión 615, 
ot. 508, Jesús Maria (Lima) 


